
RESOLUCTÓN N' 160/23 ACTA N' 47123.

de Noviembre de 2023.

VISTO: La sol¡citud de compra directa, cuyo objeto es el Evento ha realizarse el dfa 10 del
corriente, denom¡nado Fiesta de la Uva y el Vino, sustanciada en Expediente 2023-81-1440-
00366;

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar una Empresa a los efectos de realizar el
Servicio de Ampl¡f¡cación e lluminación para d¡cho evento, siendo muy importante para el
desarrollo del mismo, él cual se .eallzatá en el Espac¡o Cultural, perteneciente a éste
Municipio;

ll) Que habiéndose corroborado en el S¡stema, el rubro a adjud¡car cuenta con
saldo suficiente;

lll) Que ségún lo manifestado, se procede contratar a la F¡rma Marcelo Palles, cuya
facturación la realizará AGREMYARTE, como proveedor del servic¡o solicitado;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester d¡ctar acto administrat¡vo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 7.350,00 (pesos uruguayos siete mil
trescientos cincuenta) IVA incluído, a la Firma AGREMYARTE RUT N' 217229690014, Matcelo
Palles, por concepto del Servicio de Ampl¡ficación e lluminación que realizará para el Evento
mencionado.

2- ADJUDICAR en forma dirécta, el gasto antes mencionado, el cual será destinado al
Proyecto denominado Social, Literal D.

3- Poner en conocimiento a Tesorerfa del Mun¡cipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Munic¡p¡o.

4- Por Secretaría'del Munic¡pio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaria de Desarrollo Local y Participac¡ón.
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